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ctRcuLAR NO.021 -2016

04 de jul¡o de 2016

sEÑoRES (AS).
vtcERREcroRiA ACADÉMrcA, vrcERREcroR¡A DE oRtENTACtóN y AsuNTos ESTUDTANTTLES,
VICERRECTOR,A DE RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES, SECRETARiA GENERAL,
coMlstoNADo uNtvERStrARto, AUDtroRiA |NTERNA, ABocADo GENERAL, DtREcroREs DE
CENTROS UNIVERSITARIOS REGIONALES, DECANOS, SECRETARIOS EJECUTIVOS, TESORERA
GENERAL, DIRECTORES ACADÉMIGOS, JEFES DE DEPARTAMENTO, COORDINADORES DE
CARRERA. CONSEJOS LOCALES DE CARRERA DOCENTE, COMISIONES DE CONCURSO
PRESENTE.

Est¡madas Autoridades y Órganos de la Carrera Docente:

Por este medio hacemos de su conoc¡rn¡ento la calendari2ación que se ha establecido para realizar la

convocatoria a concurso Público CP-SEDP-002-2076, para contratac¡ón de personal en el tercer periodo

académico del 2016, de modo que los procesos de selección puedan concluirse antes de inic¡ar las labores ese

periodo académ¡co.

Contratación de Personal Docente v Adm¡nistrat¡vo lll PAC- 2016

La fecha lím¡te de recepc¡ón de solicitudes de pub¡icación de plazas será el 18 de julio del 2016.

El per¡odo de recepción de documentos de los postulantes a las diferentes plazas, se establecerá del

25 de iullo al 05 de agosto 2016.
LaaplicacióndeprUebasp5¡cométrica55ereal¡zará@
La solicitud de aplicación de pruebas psicométricas deberá incluir el l¡stado de persoñas a evaluJl,
indicando el nombre completo del aspirante, fech¿ de nac¡m¡ento. d¡rección de correo electrónico y
teléfonos.

La sol¡c¡tud de pub¡icación de plazas vacantes debe cumplir co¡ Ios siguientes requisitos:
a) Estar refrendada por el Decano, D¡rector de Centro Regional, Vicerr€ctor o titular del Unld¡d

Admins¡strativa correspondiente.
b) Especificar s¡ la vacante es permanente o temporal; si es una sustitución lnd¡car la razón de byacante

y el nombre de la persona titular de la plaza; en el caso de una nueya pl¿¿a adjuntar el aqrardo de
creac¡ón de la m¡sma.

c) lncluir el perf¡l con las bases del concurso en físico y en medio magnétlco o electrónico, da ¡cuerdo
al modelo genérico del pelil proporc¡onado por la 5EDP, el cual debe adapt¿rse a lal carrcbéisticas
de la plaza que se someterá a concurso. (El modelo del perfil puede obtañGrse med¡ante sol¡cltud ¡
la dirección electróica: carreradocente@unah.edu.hn).

Es oportno recordar q!e par¿ la contratación de personal docente, las pla¿a! ¡omaüd¡s a contuf¡o deberán
solicitarse con el grado mínimo de maestrÍa en un campo académ¡€o clcntífico ¡úh al área de fo¡n¡ción
profesional, tal como lo establecen los Artículos 275 y 318 de las Normas Actdém¡cra da la UNAH.

5e agradece tomar nota de lo antes expuesto, a de que todas ¡as vacantes pafm6nenteS O temporáles
(¡ncluyendo las nuevas contrataciones de
el EDI.J-20O0 en su Artículo No.35.

Atentamente,

)sean sometid¿s ¿ con(urso cor¡1o lo ett¡blecc
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